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Pa.ra la donación (le dicha parcela h!U1 sido cumplidas tOdas 
láá foí'níiUidades legales, y por el Mirtlstério de AgricultUra. se 
li4 (ti!.dO coilforthidad á la aceptati6n de la donaáión. 
. En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y ptem delibérliéiOñ del Consejo de MinistroS en SU reUilión dél dia 
diei 44! DiárZO dé mil novécientos .sesenta y Sieté, 

otsPOÑGO: 

. MticUlo pr1D'lero.=-&! a.cepta la oonaciÓfi al mtado por 006e. 
Victoria Gl.f'ón del Bateo de una pal'celá de . terreno, destinad a 
a la aJñplia.ci6n del silo de Garrión de los Condes. Sita el! tér
mino de Carrión de los Condes. al lugar denominado «Tapias 
del Convento dé San·te. Clara», de mil seiscientos setenta y (lin
eó méttO$ (julidra~éS de extenaUltl. qUe linda: al Norte, oantino 
de li Piedad ó . sa,l1da e. latlárréterá de F'r(j~1Btá; aJ Ges té, el 
cémveoto dé Santa Clata; al Sur. resto de la finca matriZ. y aJ 
Este, Servicio Nacional del Trigo. 

Articulo segundo ¡La parcela de referencia deberá Incor
Pótatse al Inventario General de Bienes del ~tado para su 
ulterior aféótación por el Ministerio de Agricul tura, con destino 
al ~rvicio Nacional del Trigo para la construcción de un silo. 

ArtiCUlo tercero.-J>or el Servicio Nacional del Trigo se lle
varán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto se dIspone en el presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. dieciséis de marzo de mil noveciento.s sesenta y siete. 

mANCíSCO FRANCO 

. BI. Ministro dé AgricUlt ura. 
ADOLFO . DIAZ-AMBRONA MORENO 

DÉCRET0699/1967, de 16 de marzo, flOr el qUe 
se acepta la donacf(m al Estado por dOña Nieves 
Soté Sala 11 don Jaime VIlllma16 Solé (J.e una 1'ar' 
Cela de térreno pará la COnstrUCCitón tte un SilO en 
BellpuIg (Léridli ). 

Por dot\a Niev~ Solé SaJa y dOh Jaime \7ilama..jó Solé ha 
sJdo otréclda gratuitamente al Estadg pilJ"a el Servicig ÑacionaJ 
dél Trigo úna parcela d e dos mil ciento setenta y nueve me
trOl éUlldrados de extensión . segregadá de otra mayor libre de 
c:4tgas e Inscrita en el Registro de la Propiedad 

Para la donación de dicha parcela han sido cumplidas todas 
188 formalidades legales y por el Ministerio de Agricultura se 
ha. dado conformidad ~ la aceptación de la donación. 

En su virtud. a propuesta del Mibistro de Agricultura y pre
via 4eliberaóión del (llOnsejo de MifiiBtros en sU reunl.lnl del 
dfa dieZ dé mBtrto dé mil ílovecientos sesenta y sieté, ) 

D í8 PONGO: 

Articulo . ptime¡'o.-Se acepta la donación al Estado para 
el ServiciO Nacional del Trigo por doña Nieve!! SOlé Sala y don 
Jaime Vila.hnajó Solé de una pieza de tierra sita en término de 
BéUpUlj1 'i patUda «Fontandó», de dos mil ciento setenta y 
nUeve métros cUadrados de extensión, que linda: por Poniente 
con Joaé PrUnera. hoy RamÓil Bertrán Pont; á MediOdía, con 
vía féfl'e~, y a. Oriénte y Norte, con resto de la finca matriz. 

ArtiCUlo segundo.-La parcela de referencia deberá incorpo
rarse al Inventario General de Biehes del Estado para su ulte
rior a!éctación por el Ministerio de Agricultura con destino al 
Setvici9· Nacional del Trigo para la oonstrucclón de un silo. 

Articulo tercero.-Por el Servicio Naoionl!J d~l Trigo !le 
1lef ai'lLD a. cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto se dispone en el presente Decreto. 

As! lo diApOfigO por el presente Oeéteto. dadO en Madrid 
.. ' dieciséis de lfiátZO dé mll fioVeéiéntos SeSenta y sieté. 

l!iR.ANCISCO mANCO 

El Ministro de Agrlcu·ltura . 
. A!)OLPQ DIAZ· AMBRONA MORENQ 

DECRETO 700/1967, de 16 de márzo, 1'Of' el que 
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Belchite (Zaragoza ) de una parcela de terre
no para edificar un silo para cereales. 

' POr el A,yunt.!I.r.uento de 3f'lcl1lte ha sido Jfrecida gratui
tamente al Estado para el Servlcio Naciónal del Trigo una par
cela de cinco mil doScientos veinte C<Jr:l cincuenta metros cua
dl"MO$ de extensión. libre df' cargas e inscrita en el Registro 
de la ProPiedad. 

Para la donación d~ dicha parcela han sido cumplidas todas 
laS formalidadés legáles y por el Mil11sterio dé Agricultuta se 
ha dado fa ' éonformldád a la aceptaCión de la. dónación. 

. En sU virtUd, á propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del COnsejo de Mi':listrOS en SU reunión 
del d1a diez de marzo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONOO: 

ArticUlo f)timero.-..se aoof)ta. la. dona.cUm al 1Il&tackJ · pota 
Ayuntamiento de Belchite de una pateelll. df tér1'el1o destinAda. 
a la construcción de un silo, sita en término de Belchite, pa.r
tlda «del Plano). dé chicO mil dóscil€':ítos veinte COil cincuenta 
metros cUádradós dé exténsión. que linda al frente con avenidá 
de José Antonio o calle Diecisiete, sin número; al fondo y de
.recha. seg.ún se entra, c<i:lresto de la finca matriz de la que 
se segrega. propiedad del Estado, hoy dMtlnadá a vias Públicas, 
y a la izqUierda también con la finca matriz. . . 

Articulo segundo.-La parcela de referencia deberá incor
porarse al Inventario General de Bi~nes del Estado. pa.ra 81,1 
ulterior afectación por el _Ministerio de Agricultura, con destino 
al Servicio Nacional del Trigo pata lllt cónstt uCciá:l de un s110. 

Articulo tercero.-Por el Servicio Ñaciotlál . del Trigo se De
várán a cabo los tnup.ites necesariós pata la efectividad de 
cuanto se dispone en el preeente Deoreto. 

Asi 10 dispongo· por ef !)tésetite neetetó, dAdO éñ .M84rld iI. 
dieciséis de marZO de mil nOVéllienWs sesenta. y siete. 

FU'tANCtsOo m.AN'OO 

DECRETO '101/1967, de 16 de marso,. Por el. que 
le acepta la clonaCitOn (JI E~tacio pot' doña p'lar .7I 
dOña Elvita Caoiltas C"bétlU t1.e Uno pcIrcteÍ(l t1.e . 
terreno para lá construcclón de un s'lo en MueZ 
(Zaragoza). 

Por doña Pilar y doña Elvira Cabetas Cabetas ha sido ofre
cida gratuitamente aJ Estado, para el Servicio Nacional del 
Trigo, una parcela de diez mil cien metros cuadrados de ex
~lOn, libre de cargas. 

Para la. donación de dicha pá.téleIA nM. 8140 oúmplutaa 1;0-
das las formalidades lE!galéli 'J por el Mlnistetló de AcrlC!Ultura 
Sé na. dado la . COnformidad lit 111. aceptMlón de li éI()naclón. 

Eln su virtUd. a propuesta del Mini8tro de AgriCUltUra y 
preVia delibera.ciOf1 del ConM!jo de MlhisttOs en eu reunii'm del 
dla diez de m!l.rzo de mil novecientos Ilé6entá y e1etél 

DISPONGO: 

Articulo prim~ro.--se , acepta. la dO'ñaciÓñ al EstAdo POI' ~ 
Pila.r y doña. Elvtra Cabetas Oabetas de u~A pateélA de tií'i'~Í1c) 
destinada a la constrUcción d~ un silo en Muel, sita eb UI'tnino 
de Mue! (Zaragoza) ehla¡>aftidA denOminada .cCérrao». J lé 
diez mil cien metros cuadrados de exrenslÓri, qué linda·: Nott;é, 
carretera de Zaragoza a Valencia; Sur, v1a. .. /Sél fét1'óiiaffll; 
Este, Saturnino Argachal, y ('leste. Pédro CMás. · 

Articulo segu':ldo.-L.a parcela de ref~rencl8; deberá ifiCót''' 
poraree a.1 Ifiventarlo Oenerál de tJiéfiéS del ~stli.dd, patá SU 
ulterior a.tectaci6n por el Mini~tetló dé Ag}'tcultuta., COn des
tino &l Servicio Nacional d~l Trigo. pata la construcCión dé 
un silo. 

Articulo tercero.-Por el Servicio Na.cIOfia.1 del Tr1~ó se lle
varán a clltbo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto se dispone en el pre8'énte Decretó. 

Asi 10 dl9pttlgo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de marzo de mil novecientos sesenta y si~te .. 

El Ministro ele AgriCUltura, 
AOOLPO DIAZ-AUBRONA "OUMO 

FttANCTSOO PRA.NCO 

MINiSTERIO DE COMERCIO 

[)ECJiE'I'O 702/196'1, de 16 d~ marzo, por el que 
se concede a «Antonia C(tsaS, S. A.J, el réglmén de 
reposiclón t;cm franquicf{J. iiranéeUt71a para lmpof
tacl6n d~ pllJfnO pOt eít1'ottiléfoftés ptévíiimente fea
t~adas de íxtltttes pat á ~arabt~a8 dé aire aó1npri
mido 'V perdigones pata cát'tUéMs. 

La. l.Jí!y ttegu¡adota del .1tégUbet'l de RelX)iliól6n con F"tf$- . 
qUicill. Aran6elaria. dé véi!1ticuatfo dé dicfetIlJ:)re dé lfiil nove
cientos sesenta. y dos, dispone qUé en 9tden al !oMenj:<í dé laS 
exportaciones. puede aUtoriZatíie !l, 9.(iUellas petliotlM que ~ p,1'Ó" . 
pangan exportar productos transformados. la. lInpoI'taéión con 
frgnquicia arancelaria de . materias primas necesarias para re
poner las utilizadas en la fabriCación de mercancías exportadas. 

Acogiéndose a lo diSpuesto en la mencionada Ley. la Entidad 
e<Afltofilo casas S A,ll . ha. sOli(litád6 el i'~g!fi1éfi dé l'éP(Ji!lClón 
coh ft¡l.ht¡uicla arállcélarla para lmporta.ción de plomo PQr. ex
pOt'tacionéS de baltfie§ Ila.r! · cru'a.binaS de !Úfe coftlprliñido ." 
perdigones para. ca.rtuch9S previamente realizadas. 
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La. operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha 
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación de 
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han 
cumplido los requisitos que se establecen en ambas disposiciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día diez 
de marzo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se concede a la firma «Antonio Casas, 
Sociedad Anónima», con domicilio en carretera Santa Cruz de 
Calafell, kilómetro nueve, San Baudilio de Llobregat (Barce
lona) , la importación con franquicia arancelaria de plomo como 
reposición de las cantidades de esta materia prima utilizada 
en la fabricación de balines para carabinas y perdigones para 
cartuchos previamente exportados. 

Ar-ticulo segundo.-A efectos contables, se establece que por 
cada qUinientos kilogramos de balines calibre cuatro coma cinco 
o cinco coma cinco milimetros podrán importarse doscientos 
cuarenta y dos kilogramos con quinientos g,ramos o cuatro
cientos ochenta y cuatro kilOfP"amos con ochocientos gramos de 
plomo, respectivamente. 

Por cada qUinientos kilogram~ de perdigón para cartuchos 
exportados podrán importarse cuatrocientos setenta y siete kilo
gramos con qUinientos gramos de plomo. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el uno 
POi" ciento, que no devengarán derecho arancelario alguno. 

Articulo tercero.-Se otorga esta concesión por un período 
de cinco años, a partir de la pUblicación de esta concesión en 
el «Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones que hayan 
efectuado desde el veintiocho de julio de mil novecientos sesen
ta y seis hasta la fecha antes indicada, también darán derecho 
e. reposición si reúnen los requisitos previstos en la norma duo
décima de las contenidas en la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de quince de marzo de mil novecientos sesenta 
y tres. 

, Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguiente 
¡ e. la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comenzará 

. " a contarse a partir de la fecha de la publicación de esta con
j cesión en el «Boletin Oficial del Estado», para las exportaciones 

a lAS que se refiere el párrafo anterior. 
Articulo cuarto.-La exportación precederá a la importación, 

debiendo hacerse constar en toda la documeIl'tación necesaria 
para el despacho que la firma interesada se acoge al régimen 
de reposición otorgado por el presente Decreto. 

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, 
pudiendo. la Dirección General de Comercio EXterior, cuando 
10 estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás países, 
valederas para obtener reposición con franqUicia. 

Artículo quinto.-Las operaciones de importación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión y 
ajustándOse a sus términos serán sometidas a la Dirección Ge
neral de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma com
peten. 

Artículo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas que considere oportunas para el debido control de 
las operaciones. 

Artículo sépUmo.~Para obtener la licencia de importación 
con franquicia el beneficiario justificará, mediante la oportuna 
certificación, que se han exportado las mercancías correspon
dientes a la reposición pedida. 

Articulo octavo.-La Dirección General de Política Arancela
') ria podrá dictar las normas que estimen adecuadas para el mejor 

desenvolvimiento de la presente concesión. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. dieciséis de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio, 

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 703 / 1967, de 16 de marzo, por 'el que 
se concede a la firma «Hijo de Lázaro Reig» el 
régimen de reposición con franquicia arancelaria 
para la importación de hirodos texturizados de fi
bras textiles sintéticas continuas por exportaciones 
previamente realizadas de' prendas exteriores de 
tejidos de punto de fibras sintéticas. 

La Ley reguladora del Régimen de RepOSición con Franquicia 
Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos dispone que, en orden al fomento de las ex
portaciones, puede autorizarse a aquellas personas que se pro
pongan exportar prOductos transformados la importación con 
franquicia arancelaria de materias primas o semielaboradas 
necesarias para reponer la.s ut ilizRldas en la fabricación de 
mercancí.as exportadas 

.lJ.0giéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la firma 
«HiJu de Lázaro Reig» ha solicitado el régimen de reposición éon 
fra.nquiclá arancelaria. para la importación de hilados textu-

I rizados de fibras textiles sintéticas por exportaciones de pren
das exteriores de tejidos de punto de fibras sintéticas. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos por 
la. mencionada Ley y las normas provisionales para BU aplica.
ción de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres Y 
se han cumplido los requisitos previstos én dichas disposiCiones. 

En su virtud, a ~ropuesta del Ministro de Comercio y pre
via dellberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día diez de marzo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.- Se concede a la firma «Hijo de Lázaro 
Reig», con domicilio en Tarrasa (Barcelona), Doctor Ulles, nú
mero ochenta, la importación con franquiCia arancelaria de 
hilados texturizados de fibras textiles sintéticas continuas como 
repOSición de las cantidades de estas materias primas utiliza.
das en la confección de prendas exteriores de tejido de punto 
de fibras sintéticas (jerseys de niños Helanca.) previamente 
exportadas. 

ArtícuJo segundo.-A efectos contables se establece que por 
cada cien kilos de prendas exportadas podrán importarse con 
franquicia arancelaria ciento diez kilogramos de hilados. 

No existen mermas. Se consideran SUbproductos aprovecha
bles el diez pOr ciento de la materia prima importada, que 
adeudarán según su propia naturaleza, por la partida que le 
corresponda, los derechos arancelarios, de acuerdo con las 
normas de valoración vigentes. . 

Artículo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo 
de cinco años a partir de la publicación de este Decreto en el 
«Boletín Oficiaa del Estado». Las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el seis de diciembre de mil novecientos sesenta 
y seis hasta la fecha antes indicada también darán derecho a 
reposición ' si reúnen los requisitos previstos en la norma duo
décima de las contenidas en la Orden ministerial de 1& Pre
sidencia del Gobierno de quince de marzo de mil novecientos 
sesenta y tres. 

Artículo cuarto.-Las importaciones deberán solicitarse den
tro del año siguiente a la fecha de las exportaciones respectivas . 
Este plazo comenzará a · contarse a part.ir de la fecha de pu
blicación de esta concesión en el Boletín Oficial del Estado. 
para las exportaciones a las que se refiere el articulo anterior. 

Artículo quinto.-La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho qUe la firma interesada se acoge al régimen 
de reposición otorgado por el presente Decreto. 

Artículo sexto.-Las operaciones de importación y exporta.
ción qUe se pretendan realizar aa amparo de esta concesión y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a la. Dirección 
General de Comercio Exterior a los efectos que a la misma 
competen. • 

Los paises de origen de las mercancías importadas con 
tranquicia arancelaria serán todos aquellos cuyas relaciones 
comerciales con España sean normales. Los paises de destino 
de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea. 
convertible, pudiendo la Dirección General de Comercio EXte
rior cuando 10 estime oportuno, autorizar exportaciones a los 
demás paises valederas para obtener reposición con franquicia.. 

Artículo séptimo.-La Dirección General de Aduanas adop.
tará las medidas oportunas para el debido control de las <>pe
raciones. 

Artículo octavo.-Para obtener la licencia de importaCión 
con franquicia arancelaria el beneficiario justificará, mediante 
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías 
correspondientes a la reposición pedida. 

Artículo noveno.-Por el Ministerio de Comercio y a instan
cia del particular pOdrán modificarse los extremos no ' esen
ciales de la concesión en la fecha y modos que se Juzguen 
necesarios. 

Artículo décimo.-La Dirección General de Política Aran
celaria podrá d ictar las normas qUe se estimen oportunas para 
el mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Así lo dtspongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
8. dieciséis de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO F&ANCO 

El Ministro de ComerciO, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 704/ 1967, de 16 de marzo, por el que 
se concede a «Sánchez Guinot Gamboa 11 Cía., So
ciedad Anónima», el régimen de reposición con fran:. 
quicia arancelaria a la importación de estuño fino 
en lingotes por exportaciones previamente realiza
das de jarras de servicio de mesa. 

La Ley reguladora del Régimen de Reposición con Franquie1a, 
Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos dispone que, en orden al fomento de las expor
taciones, puede autorizarse a aquellas personas que se pro
pongan exportar prodUCtos transformados la importación con 
franquicia arancelarl8, de materias priInas necesarias para re-


